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PAitTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PaaSIDBNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Se
renísima Señora Princesa de Astú- 
rias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

fC^aesta dgl 9 de AgoetoJ

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

yoticias referentes á ¿a insurrección 
carlista, recibidas Aasta la madruga

da de áo^.

Cataluña —Seo de Urgel 7 de 
Agosto.—Al Ministro de la Guerra 
el General en Jefe:

«Esta noche llegarán parte de 
los cañones. Los desprendimientos 
que ha habido y habrá en el cami
no, algunos detalles en los envases 
y las pocas acémilas detienen la 
marcha. Supongo que desde el 9 no 
tendré interrupciones. No hay no
vedad. El Obispo está en la cinda
dela; es el que más anima á los 
carlistas. Creo que está sujeto á 
procedimiento criminal ante el Su
premo de Justicia.»

El General en Jefe del Ejército 
del Centro, desde Calaf manifiesta 
que según le participa el Brigadier 
Cassola, en su marcha ayer á Pons 
encontró en Sanahuja al cabecilla 
Baró con 400 hombres, el que á los 
pocos disparos huyó hácia Solsona.

El General Esteban con la briga
da Bayle, desde Manresa, reforzado 
con 500 hombres de su guarnición 
á las órdenes del Brigadier del 
Campo, marchó ayer á Suriá, don
de se hallaban el cabecilla Nas- 
Batat con 2.000 hombres y Francis
co Tristany con 300. Atacados re

sueltamente, huyeron en disper
sión, siendo perseguidos sobre dos 
horas más allá del pueblo, habién
doles causado algunos muertos y 
heridos, cogiéndoles 10 caballerias, 
16 cajas de municiones, cornetas y 
otros efectos.

El General Chacón alcanzó , hoy 
en Balmaña y Casa Villarta las fac
ciones Dorregaray y Navarrete, 
cañoneándolas y ponióndolas en 
completa huida, arrollando una de 
sus avanzadas. El General Weyler 
estaba ayer en Vich, Moreno del 
Villar hácia Tárrega y el General 
en Jefe en marcha hácia Sanahuja 
por si la facción, vista la persecu
ción que se le hace, intenta retro
ceder.

fCaceia del 10 de AgostoJ

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

/Noticias referentes á la insurrección 
carlista, recibidas âasta la madruga

da de Aog,

Cataluila.—El General encarga
do del despacho de la Capitanía 
general participa que en la madru
gada del 8 intentaron atacar el 
fuerte de Puente Mayor unos 600 
carlistas con una pieza y 72 ca
ballos.

La guarnición de Gerona salió 
en el acto, ahuyentando con su 
presencia al enemigo. En Manresa 
se presentaron ayer á indulto un 
oficial, un sargento y 15 indi
viduos.

El General en Jefe da conocimien
to de que Dorregaray fué alcanza
do y batido anteayer tarde en Pi
nos por el General Chacón, que 
continuaba en seguimiento de 
aquel cabecilla hácia Solsona.

Centro.— El Comandante militar 
de Segorbe manifiesta que, cum
pliendo las órdenes del General 
en Jefe, dispuso un somaten ge-

1 neral en los 41 pueblos de aquella 
Comandancia, auxiliado por fuer
zas de la Guardia civil, guarnición, 
contraguerrilla y Milicia de la po
blación, el cual se llevó á cabo con 
toda minuciosidad, acudiendo con 
entusiasmo todos los hombres há
biles de dichos pueblos, que se pro
ponen perseguir sin tregua ni des
canso al que vuelva á tratar de pri
varles de la paz que hoy disfrutan. 
Las diferentes fracciones regresa
ron á Segorbe sin novedad, apode
rándose de armas, boinas y pren
das de vestuario.

En Sangüesa fué hecho prisio
nero un titulado Capitán carlista 
que del Norte se dirigía á La Seo 
de Urgel, ocupándole documentos 
de importancia.

Se habían presentado á indulto 
cinco individuos del sétimo bata
llón navarro.

(Gaceta del 10 de JulioJ

Ministerio de Hacienda.’

DIRECCION GENERAL
DE REWT.AS ESTA.W€ADAS.

Pliego de condiciones óajo las cuales 
la Pacienda pública contrata la ad
quisición de 3 280.000 Áilógramos 
de tabaco en áoja badana de la 
Vuelta Arriza de las clases conoci
das con las letras L, B y D.

(conclusion.)

18. Este reconocimiento, como 
primero, se practicará en la forma 
siguiente:

Todos los tercios que sean objeto 
de una entrega se numerarán cor
relativamente, y de cada uno de 
ellos se extraerá el número de ma
nojos que se considere necesario 
para juzgar con acierto del estado 
y condiciones del artículo.

Para que los tabacos que son ob- 
jeto dé este contrato puedan ser examinados, y abierta discusión

admitidos, además de correspon
der á las clases que expresa la con
dición 1.^, deben tener todas las 
cualidades y circunstancias que 
determina la 3.^ Si dicho tabaco 
resultase con estas condiciones, se 
declarará admisible por los peritos 
reconocedores en la ciase á que 
cada tercio correspondu, y en caso 
contrario se considerará desecha
do. Cuando apareciese algún ter
cio que haya sufrido avería por 
contacto del agua de mar 6 dete
rioro de los envases con motivo de 
la conducción, se extraerá la par
to dañada, procediéndose ála cla
sificación del resto de los manojos, 
con los cuales se volverá á formar 
el tercio, pero sin que por esto se 
entienda que directa ni indirecta- 
mente,,se autoriza el escogido.

19. Los segundos reconocimien
tos, cuando tengan lugar y hayan 
sido acordados por la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas, prévio 
el nombramiento de la persona ó 
personas que han de practicarlo, se 
verificarán en la forma siguiente:

Como este acto no tiene más ob
jeto que dejar al contratista al abri
go de una equivocación ó falta del 
detenido examen con que han debi
do reconocerse los tercios en pre
servación de los derechos que le 
atribuyo este pliego, deberá proce- 
derse á él do una manera solemne 
y circunstanciada, asistiendo, no 

| sólo el funcionario ó funcionarios 
1 que haya nombrado la Dirección, 

con el contratista ó su representan- 
; te, sino los empleados de la Fábri- 
i ca y el Notario que asistieron al an

te ri or y suscribieron el acta.
Reunidos todos en el sitio donde 

se ancuentren los tercios y dándo-
se a conocer el encargado ó encar
gados de practicar la operación, el 
Notario leerá el acta, y en el mismo 
Órden correlativo que fueron dese
chados, haciendo mención de las 
causas que motivaron su desfavora
ble calificación, serán de nuevo
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entre el nuevo ó nuevos reconoce
dores y los que primeramente lo 
hubiesen verificado, se consignará 
en el acta si hubo conformidad de 
parecer, y en caso contrario las ra
zones que se expusieron bulto por 
bulto por una y otra parte.

20. Considerándose dicho acto 
de segundo reconocimiento como 
definitivo y sin ulterior recurso, se 
reserva, no obstante á los primeros 
reconocedores ó funcionarios de la 
Fábrica el derecho para sostener, 
si lo creen prudente, su primera 
calificación, recurriendo directa- 
mente y en alzada al Excelentí
simo Sr. Ministro de Hacienda, 
quien prévia la instrucción de las 
oportunas diligencias resolverá lo 
que en justicia proceda.

Como este incidente ha de ser 
ajeno á la intervención que hasta 
entónces ha tenido el contratista, 
para quien, como queda dicho, 
causará estado la calificación dada 
á los tabacos en los segundos re
conocimientos, los empleados ó 
personas que practiquen estos se
rán única y exclusivamente res
ponsables de los daños y perjui
cios que por tal concepto puedan 
irrogarse al Tesoro.

21. De los tercios que sean de
clarados admisibles por los funcio
narios reponsables, siempre que 
haya conformidad por parte del 
contratista en la apreciación de su 
clase y condiciones, se practicará 
seguidamente, tanto en el primero 
como en el segundo reconocimien
to, el peso bruto y destaro de los 
mismos para deducir el peso limpio 
de cada uno.

En los que sean calificados inad
misibles, aunque de ello proteste 
el contratista, no se sujetarán a la 
Operación del destaro, practicán
dose solamente el peso bruto de 
ellos.

En los destaros se procederá por 
suerte, tomando á este fin un ter
cio por cada 10 de los que deban 
destararse. El tipo que resulte será 
el regulador para los demás.

22. Cuando las operaciones de 
reconocimiento á que se refieren 
las condiciones anteriores durasen 
más de un dia, se abrirá un pliego 
de diligencias en el que se hará 
constar el resultado de las ejecu
tadas en el mismo.

Si por algún concepto ajeno á 
falta de tiempo material en el dia, 
hubiese necesidad de suspender el 
acto sin terminar el exámen, cla
sificación y calificación de la par
tida presentada, se hará constar 
en el acta, así como en el pliego 
de diligencias que para el efecto 
se hubiera abierto, dando de ello 
inmediata y detallada cuenta á la 
Dirección general de Rentas Es
tancadas.

Terminado que sea el reconoci
miento de la partida de tabaco pre
sentada por el contratista, se ex
penderá por el Notario la corres

pondiente acta, que firmarán los 
concurrentes, en cuyo documento 
se harán constar de una manera 
precisa, clara y terminante las cau
sas ó motivos en que apoyen su 
calificación los funcionarios que lo 
practicaron, con separación por 
supuesto de cada uno de aquellos 
tercios en que no hubiera prestado 
su conformidad el contratista, sin 
que esto releve al mismo de la obli
gación de firmar el acta, que-en 
caso de no verificarlo no tendrá 
derecho ni facultad á interponer 
reclamación alguna sobre ella, 
consideráudose que la acepta en 
todas sus partes.

Los Administradores-Jefes dis
pondrán que se copie la precitada 
acta de reconocimiento en el libro 
que áeste fin debe llevarse en la 
Fábrica, fijando al pié su firma, así 
como el Contador é Inspectores, en 
señal de conformidad.

Obligaciones g derechos gne corres
ponden al contralista durante la sus

tanciación del servicio.

23. Será obligación del contra
tista, además de la entrega de los 
tabacos en rama que determina la 
condición 4.^, satisfacer de su cuen
ta en la isla de Cuba los derechos 
de exportación que para los mis
mos se hallasen establecidos en la 
fecha de la celebración de la subas
ta, aun cuando su cobroy exacción 
estuviese fijada para una época 
posterior; pero si desde la adjudi
cación del servicio y durante su 
ejecución sufriesen aumento ó dis
minución dichos derechos, se hará 
por la Hacienda la bonificación cor
respondiente de la diferencia, y 
por el interesado á la Hacienda si 
fuesen menores.

El mencionado contratista debe
rá tambien presentar de cada car
gamento en la Dirección general 
de Rentas un certificado de la 
Aduana de origen para acreditar 
la procedencia de los tabacos que 
conduce. Si no presentase este do
cumento, se le reconocerá dicho 
tabaco, pero quedará en suspenso 
la expedición del certificado de lo 
que resulte admisible hasta que el 
contratista llene aquel requisito.

Los gastos que se originen en la 
carga, descarga y definitiva loca
lización del expresado artículo has
ta verificarse el reconocimiento, 
peso y recibo en las Fábricas, se
rán tambien de cuenta del rema
tante, así como el pago de los al
macenes, si en dichos estableci
mientos no hubiese local desocu
pado para su provisional depósito.

24. Será tambien obligación del 
propio contratista, además de sa
tisfacer el tanto por 100 que por 
razón de subsidio industrial deter
mina el núm. 3.° de la tarifa 2?, 
bajo el epígrafe Asientos g arrenda
mientos, del reglamento de 20 de 
Mayo de 1873, exportar al e^traa.- 

jero en el ímprorogable término de 
dos meses desde que las Fábricas 
le comuniquen el acuerdo defini
tivo de la Superioridad, no sólo los 
tercios sino tambien la hoja suelta 
que fuese declarada inadmisible. 
Trascurrido aquel plazo sin verifi
car la exportación, las Fábricas 
procederán á ponerlo bajo su más 
estrecha responsabilidad en cono
cimiento de la Dirección, para quo 
este Centro disponga inmediamen- 
te la quema del tabaco con las for
malidades de instrucción.

Si verifica el contratista, como 
queda obligado, la exportación al 
extranjero del tabaco antedicho, 
no podrá conducirlo á ninguno de 
los puertos que como tales existen 
en la Península, y justificará ne
cesariamente la llegada al punto 
de su destino, con certificación del 
Cónsul español que acredite el de
sembarque del género, con .expre
sión del número, clase de bultos y 
su peso. Dicha certificación la pre
sentará en la Dirección general de 
Rentas dentro del plazo que pru- 
dentemeate debió el Jefe de la Fá
brica de Calida designarle. Si no lo 
hiciere, ó haciéndolo resultasen 
diferencias entre las guias ó can
tidad embarcada y las certificacio
nes de desembarque, se instruirá 
expediente en averiguación de las 
causas que lo motivaran, y si pro
cediese se exigirá al contratista el 
pago de las faltas al respecto del 
precio que tuviere en estanco el ta
baco picado fino superior.

Sólo se eximirá el contratista de 
esta responsabilidad cuando justi
fique con arreglo al Código de Co
mercio y demás disposiciones vi
gentes que la falta ó diferencia 
procede de haber sufrido el buque 
conductor avería gruesa, naufra
gio, incendio, apresamiento ú otro 
riesgo marítimo análogo.

25. Tendrá derecho el contra
tista, si creyese que en las Fábri
cas y de parte de los funcionarios i 
responsables en los reconocimien- j 
tos no habia presidido aque equita
tivo criterio con que la Adminis
tración pública debe obrar ea to
dos sus actos como fiel y exacta 
cumplidora de los preceptos lega
les y de los compromisos solemne 
y préviamente contraidos, des
echándolo ó calificándole en infe
rior clase tabacos que á su juicio 
reunían las'condiciones estipula
das, para solicitar de la Dirección 
general de Rentas Estancadas den
tro del plazo de 15 dias que se 
practique un segundo reconoci
miento de los mencionados taba
cos, y esta acordará si encuentra 
para ello méritos ó fundamentos, 
pero siendo siempre de cuenta y 
cargo del solicitante todos los gas
tos, sea cual fuere el resultado que 
ofrezca.

26. Queda facultado igualmen
te el contratista para reclamary 
que se le.entreguen por las Fábri

cas las 6ertíficacíones de pago á 
que se refiere el segundo aparte de 
la condición 31 que se expedirán á 
favor del mismo, á fin de que, una 
vez presentadas en la Dirección 
general de Rentas, sean por este 
Centro comprobadas, y si procede 
las pase á la del Tesoro público 
para el correspondiente abono de 
su importe, el cual deberá verifi
carse dentro de los 30 dias de la 
fecha del reconocím^iento del taba
co á que se contraiga, habiendo sido 
préviamente consignada la canti- 
tidad que represente en la distri
bución mensual de fondos que cor
responda.

Si despues de cubierto esto re
quisito legal no se hiciese el pago 
por cualquiera causa ó motivo y el 
contrstista lo hubiere reclamado de 
la Dirección genere! de Rentas 
Estancadas, tendrá derecho á un 
6 por 100 de interés anual, que 
empezará á devengarse al dia si
guiente de la terminación del mes 
en que se debió verificar y cesar el 
mismo dia en que se efectúe.

Tambien podrá el contratista so
licitar del Exemo, Sr. Ministro de 
Hacienda la rescision del contrato 
cuando los pagos sufriesen dos me
ses de demora y la cantidad que 
se le adeudase excediera de 500.000 
pesetas, siempre que habiendo re
clamado su abono no se le hubie
se hecho.

27. Tendrá asimismo derecho el 
contratista á ser relevado del pago 
de la multa establecida en el pár
rafo primero de la condición 30, 
cuando justificase por medio de 
conocimientos de embarque ó cer
tificación de la Aduana de origen 
que las remesas para atender al 
cumplimiento del contrato se hu
bieren expedido en tiempo hábil 
para traer á la Península las canti
dades de tabaco que representan 
las consignaciones contenidas en 
la condición 4.^, pero será necesa
rio que ántes haya hecho efectiva 
esta responsabilidad, sin que por 
ello deje la Administración de ha
cer uso, si lo estima conveniente 
al servicio, do las facultades que 
se reserva en la propia condi
ción.

El referido contratista se consi
derará exento de toda responsabi
lidad é indemnización al Estado por 
el retraso en hacer las entregas 
cuando el buque conductor hubie
re sufrido avería gruesa, naufra
gio, incendio, apresamiento ú otro 
riesgo procedente de fuerza ma
yor, insuperable y justificado con 
arreglo al Código de Comercio; en
tendiéndose sin embargo aquella 
concesión en tanto cuanto no se 
oponga á lo preceptuado en la con
dición 30. y dentro del mes, desde 
el dia en que se hallen fechados 
los conocimientos de embarque ó 
certificaciones de la Aduana de ori
gen sean presentados por el con
tratista y mediante instancia á la
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Dirección general de Reatas Estan
cadas en solicitud de espera para 
la entrega de los tabacos que hu
biesen sufrido tal avería ó que así 
se creyera por la tardanza en el 
arribo del buque conductor, fun
dándose en todo caso en las can
sas ó razones anteriormente ex
puestas.

OiHgacienes y derechos que le resulíau 
á la Hacienda en esle pliego.

28. Será obligación de la Ha
cienda nacional, que no podrá elu
dir de manera alguna, el recibir al 
contratista en las épocas que se ft- 
jan con las condiciones que en este 
pliego se determinan yen laS Fá- 
bricasquese designen los3.280.000 
kilogramos de tabaco en hoja que 
se contrata, excepto en el caso y 
con las circunstancias que señalan 
las cláusulas 5.® y 35.

Como consecuencia de lo antes 
expuesto, que deberá quedar so- 
lemneraente pactado, será tambien 
obligación de la Hacienda pública 
satisfacer por la Tesorería Central 
de la misma al que resulte contra
tista al tipo que se adjudique el 
servicio en efectivo metálico el to
tal importe de los 3.280.000 kilo
gramos que se tratan de adquirir.

29. Queda facultada laDireccion 
general do Rentas, no sólo para 
nombrar el funcionario ó funciona
rios que crea conveniente para ve
rificar en la forma que se deja esta
blecido los segundos reconocimien
tos, sino para disponer que á los 
primeros asistan otros con voto ó 
sin él, además de los designados en 
la condición 17; reservándole, sin 
perjuicio de que haga ó no uso de 
este derecho, la facultad de orde
nar le sean remitidas muestras de 
los tercios con cuya clasificación 
no se haya conformado el contratis
ta, siempre que no exceda el núme
ro de ellos del 10 por 100 de losa 
que se refiera la operación de que 
procedan, siendo el gasto de la re
mesa de cuenta de dicho contra
tista.

La propia Dirección general de 
Rentas Estancadas podrá tambien 
antes de dispensar su aprt)bacion á 
las actas el comprobar el resultado 
de los primeros reconocimientos 
practicados en las Fábricas, nom
brando el funcionario ó funciona
rios que estime conveniente. A es
tos actos de comprobación que en 
tal sentido se practiquen asistirán 
los empleados que hubiesen ejecu
tado el reconocimiento, y además 
el contratista ó su representante.

La Dirección, en vista de las no
ticias é informes que aquellos dele
gados le faciliten, adoptará acerca 
de los expresados reconocimientos 
las disposiciones que considere 
oportunas, sometiéndose á ellas así 
el contratista como los empleados 
de la Fábrica, quienes por ningún 
concepto tendrán derecho á hacer 

protesta alguna, así como tampoco 
el expresado contratista á reclamar 
acerca de las diferencias que en su 
juicio pudieran aparecer con rela
ción al anterior acto de reconoci
miento.

30. Si el contratista no entrega 
el tabaco Vuelta Arriba que se obli
gó á acopiar y en las épocas esta
blecidas. se le exigirá como multa, 
que la Dirección general de Rentas 
Estancadas queda facultada para 
imponerlegqbernativamente, el 20 
por 100 del valor según contrata 
del tabaco que haya debido presen
tar y no hubiera presentado.

La Hacienda además, cuando tal 
falta ocurriese, tendrá derechoá dis
poner se traslade, de cuenta y car
go y bajola responsabilidad y riesgo 
del contratista, de unas á otras Fá
bricas la cantidad de tabaco en ra
ma que sea necesaria para que por 
su culpa no se detengan las labores 
de, los respectivos establecimientos, 
debiendo pagar todos los gastos y 
perjuicios que con este motivo pue
dan originarse á la Renta.

Tendrá igualmente la Hacienda, 
si lo anteriormente expuesto no 
fuese bastante, derecho á comprar 
ó adquirir do cuenta del menciona
do Contratista en los mercados de 
origen ó en los de Europa, el nú
mero de kilógramos de tabaco de la 
clase que se contrataque fuera me
nester para completar los descu
biertos, siendo de cargo de dicho 
interesado todos los desembolsos 
que se hiciesen, incluso el aumento 
de precio con relación al de contra
ta, el seguro marítimo y cuantos 
perjuicios por tal concepto se ori
ginasen.

La única formalidad que prece
derá para la adquisición de los ta
bacos que sean necesarios re-* 
poner en las Fábricas y á que se 
contrae esta cláusula, será la de dar 
al contratista el oportuno aviso 
para que por sí ó por los delegados 
que nombre acompañen á los comi
sionados del Gobierno encargados 
de efectuar las compras en los re
feridos mercados de Europa ó Amé
rica; y si no quisiera asistir ni nom
brar quien le represente, pasará por 
la cutmta justificada que le presen
te la Administración, visada por 
los Cónsules si fuese en plazas ex
tranjeras, y por la autoridad local 
caso de ser española, sin otro re
quisito.

Sila perentoria necesidad de los 
talleres no diese tiempo para tras
ladar el tabaco necesario de unas 
á otras Fábricas; y mucho menos 
para adquirirlo de su cuenta en íos 
mercados de origen ó de Europa, la 
Dirección general de Reatas Estan
cadas queda autorizada para dispo
ner la subrogación que demanden 
las labores con otra clase de hoja; 
pero la falta de la diferencia que re
sulte entre el valor de la hoja subro
gada y de la subrogante, cuando 

1 fuese mayor con arreglo al precio 

respectivo á que por contrata .se 
paguen, será de cuenta del contra
tista, sin que tenga derecho algu
no á reclamar la diferencia de pre
cio en el caso de que la subroga
ción se haga con tabaco de ménos 
valor al subrogado.

Si el mencionado contratista no 
hiciese efectivas las responsabili
dades que se le impongan en el tér
mino preciso de un mes desde que 
á ello se le requiera, se tomará de 
su fianza la cantidad necesaria, 
que aquel repondrá dentro de los 
15 dias siguientes; y si no lo hicie
se, se procederá contra el mismo 

i por la vía de apremio con arreglo 
á lo dispuesto en la ley provisional 
de A Iministracion y Contabilidad 
de la Hacienda pública, retenién
dole esn preferencici para este efec
to el importe de sus certificados. 
Caso de tener alguno ó algunos 
pendientes de pago.

Si el contratista, por cualquier 
razón, causa ó pretexto, dejase de 
cumplir ó abandonase tdservicio sin 
haber terminado su compromiso, la 
Administración lo continuará por 
cuenta y á perjuicio del mismo 
contratista hasta que se encargue 
otra persona en virtud de nueva 
subasta, é igualmente si en esta no 
se presenta proposición admisible.

Tanto los gastos que por ello se 
originen como la diferencia del pre
cio á que se adquiera el tabaco 
ántes de celebrarse la indicada su
basta, y del en que se contrate en 
la nueva, se cubrirá con la fianza y 
la suma total que en venta produz
can los bienes que se embargen al 
mencionado contratista, único res
ponsable; todo lo que se practicará 
en cumplimiento y con sujeción á 
lo prescrito en el art. 19 de la Real 
instrucción de 15 de Setiembre de 
1852 y posteriores disposiciones, 
reteuiéudole además el pago de las 
cantidades devengadas por razón 
del servicio.

Si el precio de los tabacos que se 
compren por cuenta del contratista 
en cualquiera de las formas expre
sadas fuese másbajo que el de con
trata, no tendrá dicho interesado 
derecho á reclamar la diferencia, 
así como en el último caso se le de
volverá la fianza si no debiera que
dar afecta á otra responsabilidad 
nacida del mismo contrato ó de las 
incidencias á que dé lugar su eje
cución.

Oiligaciones generales que afecian é 
interesan á amias partes contratantes.

31. Las Fábricas no podrán nun
ca proceder al recono umiento de 
los tabacos sin expresa órdeu de la 
Dirección general de Reatas Estan
cadas, ni hacerse cargo de los que 
se declaren admisibles mientras di
cho Centro no las autorice para 

! ello; pero se considerará al contra
tista exento de responsabilidad des- 

' de el momento en que se acuerde

,5 
la aprobación indicada del acta, y 
cuya decision se le hará saber por 
la mencionada oficina general del 
ramo en el término de ocho dias.

Declarada la admisión del tabaco 
útil por la Dirección general de 
Rentas Estancadas, lo cual tendrá 
efecto al aprobar las actas, y auto
rizadas las Fábricas para hacerse 
cargo del mismo, las Contadurías 
de dichos establecimientos expedi
rán dentro del término de tercero 
dia, á contar desde aquel en que 
sea conocida la resolución superior 
una certificación expresiva del va
lor del género recibido al precio de 
contrata y la fecha de adjudicación 
del servicio, extendiéndose este do
cumento en papel del sello 11.®, 
que facilitará el interesado, así como 
el que de igual clase se necesite 
para las matrices de las citadas 
actas.

Si el contratista admitiese en 
pago de estos certificados valores 
del Tesoro, no tendrá derecho á 
ninguna de las reclamaciones que 
se consignan en la condición 26.

Tampoco tendrá derecho el ex
presado contratista á que se le pa
guen los tabacos que entregue án
tes de los plazos marcados en la 
condición 4.® de este pliego, enten
diéndose como anticipación para 
este efecto el recibo de toda canti
dad de la hoja que se contrata que 
exceda en cualquiera de las tres 
clases que se obliga á sumini.strar, 
sin que afecte para nada á esta me
dida la distribución parcial que se 
haga de los tabacos entre las res
pectivas Fábricas con arreglo al 
servicio y mejor consumo de las 
mismas.

32. El contratista no podrá pe
dir aumento del precio estipulado 
al adjudicarle el servicio, ni duran
te él indemnización ni auxilio, sean 
cualesquiera las causas en que para 
ello se fun4e.

Tampoco podrá disponer por 
ningún concepto de todo ni de par
te del depósito que constituya como 
fianza definitiva para garantir la 
buena gestion del servicio, al tenor 
de lo que determina la condición 14, 
hasta la finalización del contrato, 
entendiéndose como tal, ñola pre
sentación y recibimiento en Fábri
cas de los 3.280.000 kilógramos de 
tabaco Vuelta Arriba que se obliga 
á suministrar, ni la declaración de 
quedar rescindido este contrato, 
sino la definitiva liquidación del 
mismo y todas sus incidencias, que 
se verificará dentro de los seis últi
mos meses de los tres años que se 
fijan para su duración, en cuyo 
caso la Dirección general de Rentas 
Estancadas pasará á la Caja gene» 
ral de Depósitos la oportuna comu
nicación dándole conocimiento de 
estar por completo solventado el 
servicio, y en libertad por consi-^ 
guiente la. fianza, para el mismo 
prestada.

33. Como pudiera suceder que
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el contratista, á pesar de estar ani
mado de los mejores deseos de lle
nar todas y cada una de las condi
ciones de este pliego, le sea impo
sible ó sumamente difícil, por esca
seces ú otras causas, adquirir en 
los mercados de origen el número 
de kilogramos de tabaco de Vuelta 
Arriba que deba presentar en Fá
bricas de la cosecha que correspon
da, queda autorizada la Dirección 
general de Rentas Estancadas para 
que, prévias las justificaciones ne
cesarias. pueda facultarle para ha
cer los acopios precisos en los mer
cados de Europa (que se le desig
nen), siempre que en las calidades 
y condiciones del tabaco y sus em- 
vases no haya alteración ninguna; 
debiendo entonces ser conducidos 
á las Fábricas con el Vendí ó factu
ra del número, peso y clase de los 
tercios, visado y refrendado por el 
Cónsul óAgente consular de Espa
ña en el punto de donde procedan, 
en vez del certificado de la Adua
na de origen á que se contrae el 
segundo aparte do la condición 23.

34. Si la Administración lo juz
ga conveniente por efecto de las al
teraciones que en el curso de las 
entregas haya podido ofrecer el re
sultado de la clasificación de los 
tabacos presentados á reconoci
miento, admitirá en cada una de 
las clases A, B y J) Qu más ó en 
ménos hasta el 10 por 100 de las 
cantidades señaladas para la últi
ma consignación, sin que la Ha
cienda ni el contratista por este 
concepto puedan reclamar abono 
ni indemnización alguna.

35. El que resulte adjudicatario 
de este servicio aceptará, como en 
efecto acepta, sin reserva ni modi
ficación alguna presente ni ulte
rior, todas las condiciones del pre
sente pliego; y cuando no se con
formase con las disposiciones ad
ministrativas que se dicten en re
solución de las dudas qde se susci
ten sobre su inteligencia y cumpli
miento, se someterá á lo que se de
termine por la vía contencioso-ad- 
ministrativa, considerándose como 
parte integrante del mismo para los 
efectos del actual contrato todas 
las disposiciones legales citadas en 
las precedentes condiciones, asi 
como el Real decreto de 27 de Fe
brero, instrucción de 15 de Setiem
bre de 1852 y cuantas otras se re
fieran á esta clase de servicios.

Si por efecto de disposiciones del 
Gobierno se suprimiese, trasladase 
ó crease alguna Fábrica, vendrá 
obligado el contratista á localizar 
en las que sean el tabaco que se 
contrata y que respectivamente se 
le consigne, no teniendo derecho 
á reclamación alguna, así como 
tampoco á que se le admita la hoja 
que le reste que entregar en el 
caso de que se desestancase la ren
ta ó so tomase otra medida que 
diera por resultado la terminación 

' ^© las labores, siempre que en esta 

dicha y exclusiva circunstancia la 
Dirección general de Rentas Estan
cadas le dé aviso de la medida del 
desestanco ó suspension de labores 
con tres meses de anticipación.

Jfodelo de yiroposicion. .

D. N N., vecino de...... y que 
reúne las circunstancias que exige 
la ley para presentarse en acto pú
blico, enterado del anuncio inser. 
en la Gaceta de Madrid, núm...., fe
cha....,, y de cuantas condiciones 
y requisitos son necesarios para 
obtener en subasta pública la ad
judicación del servicio referente á 
entregar en las Fábricas naciona
les de tabacos los 3 280.000 kiló- 
gramos de hoja habana Vuelta Arri
ba y de las clases L, £y 7), se com
promete bajo las expresadas condi
ciones y sin modificación ulterior, 
á entregar cada kilógramo de di
cha clase y en la proporción que 
señala el pliego, al precio de. .., 
pesetas.....céntimos.

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 3 de Julio de 1875,—El 

Director general, José Rivero.
S. M. el Rey (q. D. g.)se ha ser

vido aprobar el presente pliego de 
condiciones.

Madrid 8 de Julio de 1875.—Sa
laverría.

SEGUNDA SECCION

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 1.205.

En el número 119 del 
Boletín oficial de la provin
cia se halla inserto el Real 
decreto de 31 de Julio últi
mo, por el que se manda 
proceder á la formación dei 
empadronamiento quinque
nal que establece el art. 17 
de la ley municipal vigente.

Recuerdo á los Ayunta
mientos la excitación que 
para el cumplimiento exacto 
de tan importante servicio 
les dirigí á continuación del 
citado Real decreto, y llamo 
muy particularmente su aten
ción sobre los plazos que 
para el reparto y recogido 
de las cédulas marca el ar
tículo 7.® del mismo.

Cúmpleme tambien adver
tir á las mismas Corporacio
nes municipales la grave res
ponsabilidad en que incurri

rían si por descuido ó ne
gligencia dejasen de llenar 
cumplidamente el servicio 
que se les encomienda en la 
forma y plazos prevenidos.

Valladolid 11 de Agosto 
de 1875.—El Gobernador, 
Bartolomé Romero Leal.

Circular num. 1.196.

En el dia de hoy ha tomado po
sesión D. Sebastian de Mobellan del 
cargo de Secretario del Gobierno 
civil de esta provincia, para el que 
fué nombrado por Real órden de 12 
del pasado.

Lo que hago público por medio 
de esta circular para conocimiento 
de los Ayuntamientos y demás ha
bitantes de la misma.

Valladolid 8 de Agosto de 1875. 
—El Gobernador, Bartolomé Rome
ro Leal.

TERCERA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de ia provincia de Valladolid.

CIRCUrAR.

Algunos Sres. Alcaldes y no po
cos particulares que se ven compe- 
lidos al pago de las cantidades que 
adeudan al Tesoro público, suelen 
buscar la mediación de personas 
infiuyentes para conseguir que se 
les levante el apremio.

Y como tales pretensiones, ade
más de molestar inútilmente á los 
funcionarios públicos, leshacen per
der un tiempo preciosísimo que de
ben dedicar al servicio del Estado, 
creo muy oportuno hacer saber por 
medio de este periódico, que la Ad
ministración económica, penetrada 
de la necesidad de allegar recursos 
al Gobierno para cubrir las muchas 
y graves atenciones que sobre el 
mismo pesan y muy especialmente 
las que de la guerra civil se deri
van, está firmemente resuelta á de
sestimar las recomendaciones que 
para el indicado fin se la dirijan, y 
á continuar contra los deudores 
morosos sin distinción de clases ni 
categorías, los procedimientos de 
apremio que, por sensibles que sean, 
constituyen una medida de admi
nistración indispensable, urgente 
y de la que no es posible prescindir 
en estas críticas circunstancias eco
nómicas que atravesamos.

Valladolid 9 de Agosto de 1875. 
—El Jefe económico, Bricio M. Ca
ramés.

QUINTA SECCION.

NüM. 1.189.

Ayuntamiento constitucional de 
Quintanilla de Arriéa.

No habiéndose presentado al acto 
de la declaración de soldados que 
para cubrir el cupo correspondiente 
á esta villa en el reemplazo del año 
actual ha tenido lugar en el dia de 
la fecha Evaristo Repiso Repiso, de 
esta naturaleza y de estado viudo, 
que obtuvo el número 19 en la re
serva extraordinaria de 125.000 
hombres, á quien la Corporación 
municipal ha declarado soldado y 
cuyo’paradero se ignora, se le hace 
saber por el presente, que de no 
presentarse el dia 10 del corriente 
y hora de las ocho en punto de su 
mañana ante la Comisión perma
nente de la Exema. Diputación pro
vincial á la órden del comisionado 
que este Ayuntamiento designe 
para la entrega en caja de dicho 
sujeto, le parará el perjuicio que 
hubiere lugar conforme á la ley.

Quintanilla de Arriba 7 de Agos
to de 1875.—El Alcalde, Pedro Re
piso Pelayo.—El Secretario, Leo
nardo Escudero.

NuM. 1.190.

Alcaldía constitucional de 
Jíoturas.

No habiendo comparecido para 
la entrega en caja el mozo Angel 
Hernando Sanz, natural de este 
pueblo, núm. 2, del sorteo celebra
do en Agosto último y soldado en 
el actual reemplazo, no obstante 
haber sido citado su padre en nom
bre de aquel con las formalidades 
de la ley, se le cita nuevamente 
para que comparezca en esta Al
caldía en término de ocho dias á 
exponer sus descargos y ser entre
gado en caja, pues de no hacerlo 
así, será declarado prófugo.

Roturas 31 de Julio de 1875.— 
El Alcalde, Eusebio Repiso,

AÍNUNGIO PARTICULAR.

D. Marcelo del Rio y Muñoz, ve
cino de esta capital. Procurador de 
los Juzgados de la misma, y Escri
bano que fué, pone en conocimien
to del público que se encarga de 
practicar toda clase de operaciones 
de Testamentaría; trabajo al que 
viene dedicado largos años y en el 
que, como hasta aquí, ofrece pres
tar sus servicios con brevedad y 
prudente retribución. Se encarga 
así bien, de practicar cuantas dili
gencias sean precisas para el arre
glo de la titulación.

Su despacho. Plazuela de Santa 
María, num. 4.

Valladolid: Imprenta de Garrido,
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